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AYUNTAMIENTO DE LAS TRES VILLAS 

C.I.F. P0404000B. DOMICILIO: C/ VENTAS, 6 (DOÑA MARÍA). TLF.: 950350800 FAX: 950350853 
 

ACTA Nº 12/2015 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTEDEL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE LAS TRES VILLAS (ALMERÍA) DE 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2015 
 

 
En el Municipio de Las Tres Villas 

(Almería) siendo las 19:00 horas y bajo 

la Presidencia de Dña. Virtudes T. Pérez 

Castillo, Alcaldesa de la Corporación, se 

reúnen en el Salón de Sesiones de la 

Casa Consistorial los Señores 

Concejales al margen expresados, al 

objeto de celebrar Sesión Extraordinaria 

y Urgente para la aprobación de un 

proyecto de obra que se expone a 

continuación y que constituye el único 

punto del Orden del Día 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MEMORIA VALORADA DE OBRAS 

PARA EL TRASLADO DEL SONDEO DEL ARROYO SANTILLANA AL NUEVO 
SONDEO DE LA CARRERILLA PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN 
LAS TRES VILLAS. INICIO DEL PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO.  

 
 

Por el Sr. Hidalgo, Portavos del Grupo Socialista, se argumenta la convocatoria 
extraordiaria y urgente de este Pleno en el hecho de que la memoria valorada de las 
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obras ha tenido entrada en el Ayuntamiento este mismo día, y resulta de gran urgencia 
acometer dichas obras con el fin de garantizar el abastecimiento de agua potable a los 
vecinos de Las Tres Villas. 

 
Se aprueba por UNANIMIDAD de los presentes la urgencia del único punto del 

orden del día que comporta esta sesión plenaria. 
 
En cuanto al documento de la memoria valorada y la declaración de utilidad 

pública de las obras a efectos de expopiación redactado por el Técnico de la Excma. 
Diputación de Almería D. Fernando García Domingo, se apueba por MAYORIA 
ABSOLUTA de los presentes con el voto favorable de los seis Concejales del PSOE y 
el voto en contra del Concejal de IXLTV. 

 
 Seguidamente, Dª. Virtudes Teresa Pérez Castillo, Alcaldesa-Presidenta 
levanta la Sesión siendo las 19:15 horas, de lo cual como Secretario doy fe. 
 

        Vº Bº 
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